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UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA  Aprueba Manual de Procedimientos de pago de  
       SECRETARÍA GENERAL  Honorarios de la Universidad de La Frontera.  
              DECRETACIÓN   ----------------------------------------------------------------------- 
       

TEMUCO, 19 de enero de 2024 
 
      RESOLUCIÓN EXENTA 0368/2024 
 
      VISTO:  
 

 Ley N°21.094, Ley sobre Universidades del Estado. 

 DFL N°17 de 1981 del MINEDUC que crea la Universidad de La Frontera. 

 DFL N°156 de 1981 del MINEDUC que aprueba Estatuto de la Universidad de La 
Frontera. 

 D.U. Nº314 de 2010 que aprueba nombramiento de Secretario General de la Universidad 
de La Frontera. 

 Decreto TRA N°05 de 2020, que aprueba nombramiento de Vicerrector Académico de la 
Universidad de La Frontera. 

 Resolución Exenta N°2119 de 2018, que establece orden de subrogancia a funcionarios 
superiores, y 

 
      CONSIDERANDO: 
 

1. Que, en conformidad de dar respuesta sobre la 
formalización del documento de “Lineamiento para la rendición de cuentas de proyectos 
MINEDUC”, referida como observado en el Informe Nº 251 del 2023, de la auditoría de la 
Contraloría General de La República.  

 
2. Que, mediante Resolución Exenta Nº2255 de 

fecha 07 de julio de 2023 y Resolución Exenta Nº2719 de fecha 18 de agosto de 2023 que se 
designó de la comisión para la elaboración y formalización de Manual de Procedimiento para la 
tramitación de los pagos mediante Boletas de honorarios.  

 
3. Que, en este contexto, y en conformidad con las 

exigencias consignadas en las normativas vigentes sobre los aspectos principales que deben 
considerarse en la eficiencia en la utilización de los recursos públicos y recogiendo lo 
considerado en la Resolución Nº30, de 2015, de la Contraloría General de la República que fijó 
normas de procedimiento sobre rendición de cuentas, dispone que “[…] se requiere adoptar 
medidas tendientes a mejorar la gestión de la documentación que forma parte del expediente de 
rendición de cuentas, a fin de avanzar en las técnicas de fiscalización y examen de cuentas de 
la Contraloría General”.  

 
4. Que, en virtud de los antecedentes indicados y 

para dar cumplimiento a lo anterior, se dispone de este manual para que los/las responsables de 
actividades contratada bajo la modalidad de honorarios, velen por el apropiado y oportuno 
cumplimiento de la labor contratada y el envío dentro de los plazos, de las boletas de honorarios 
con sus debidos respaldos. para que sean incluidos en el proceso de pago de honorarios. 

 
5. Que, el Director de Gestión y Desarrollo de 

Personas, don Joaquín Bascuñán Muñoz, en Oficio N°011 de fecha 18 de enero de 2024, 
solicita aprobar Manual de procedimiento de pago de honorarios de la Universidad de La 
Frontera. 

 
6. Que, de conformidad a lo dispuesto en las 

Resoluciones N°7 de 2019 y 14 de 2023 de la Contraloría General de la República sobre toma 
de razón, la presente resolución se encuentra exenta del trámite de toma de razón.  

 
7. Que, el Director Jurídico otorgó visto bueno al 

presente Manual. 
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      R E S U E L V O: 
 

APRUEBASE MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE 
PAGO DE HONORARIOS DE LA UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA, cuyo texto es el 
siguiente: 
 
ARTÍCULO 1: Objeto. El presente instrumento tiene por objeto regular el procedimiento de pago 
de contratos de prestación de servicios a honorarios de la Universidad de La Frontera. 
 
 
ARTÍCULO 2: Definición. El artículo 11 de la Ley N°18.834, Texto refundido, coordinado y 
sistematizado fijado por el D. F. L. N°29 del año 2004, del Ministerio de Hacienda, establece 
que: “Podrá contratarse sobre la base de honorarios a profesionales y técnicos de educación 
superior o expertos en determinadas materias, cuando deban realizarse labores accidentales y 
que no sean habituales de la institución, mediante resolución de la autoridad correspondiente”. 
 
 
ARTÍCULO 3: Consideraciones Generales para la Suscripción del Convenio y Pago de 
Honorarios. Para la suscripción del convenio y pago de los honorarios que correspondan, se 
establecen las siguientes consideraciones generales, en la forma que se pasa a señalar:  
 

1. Se deberá contar con disponibilidad financiera certificada, emitida por la Dirección de 
Finanzas, como requisito previo para la contratación y pago del honorario.  

 
2. Las funciones estipuladas en el convenio, deberán ser claras y específicas, puesto que 

serán utilizadas como parámetro de verificación, lo cual permitirá evaluar el cumplimiento 
para el pago de los honorarios.  

 
3. De manera general, se expresa que las funciones que se requieran contratar, deberán 

condecirse con la preparación y/o formación y/o experiencia de la persona. La persona 
contratada bajo esta modalidad no poseerá la calidad de funcionario público, y carecerá 
de responsabilidad administrativa, dada la transitoriedad de sus empleos. Además, no 
pueden ejercer labores de jefatura, pero sí de supervisión (Dictámenes N°68.189/2015 y 
N°86.348/2016 de Contraloría General de La República). 

 
4. Los procedimientos establecidos en este documento, serán utilizados tanto para la 

celebración de convenios de honorarios permanentes como transitorios. Para dichos 
efectos, se entenderá por honorarios permanentes, aquellos destinados a cubrir cargos 
permanentes y/o prorrogables anualmente, y tendrán el carácter de honorarios 
transitorios, aquellos establecidos por períodos de tiempo inferiores a 1 año. 

 
 
ARTÍCULO 4: Procedimiento para el pago. Para el pago de honorarios, se deberán considerar 
los siguientes aspectos, conforme se expresará:  
 

1. La o el funcionario encargado del proceso de pago de honorarios, deberá realizar el 
cierre del último proceso de pago en el módulo de honorarios, quedando así habilitado 
para comenzar un nuevo proceso. Sin perjuicio de ello, en forma extraordinaria, se hace 
mención que existirá la opción de realizar pagos directos, en fechas distintas a las 
calendarizadas, como se indicará en los incisos siguientes, para lo cual se requerirá que 
se cumplan con todas las formalidades indicadas en este documento, siendo dicha 
opción viable sólo para casos que, dadas las condiciones que existan, no tengan la 
opción de esperar el próximo proceso. Ejemplo: El cierre de un proyecto. 

 
2. Por lo mismo, el pago de los honorarios se efectuará en forma mensual, de acuerdo a un 

calendario preestablecido. Para que opere lo anterior, será requisito indispensable que el 
contrato esté completamente tramitado, así como también contar con la resolución 
respectiva que lo autorice. Además, el calendario de pago fijará las fechas de corte para 
la recepción de resoluciones y boletas que entrarán en cada proceso, todo en 
concordancia con el número precedente. 
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Para todos los efectos, se indica que, en cada proceso, se podrá pagar una o varias 
cuotas de una misma resolución, debiendo para lo último emitir una sola boleta, con el 
total de las cuotas pendientes de pago. 

 
3. Asimismo y de conformidad al calendario que se preestablecerá, se hace mención que 

existirá una instancia de pago en el mes, el que corresponderá al quinto día hábil de 
cada mes y estará destinado a pagar los honorarios de prestaciones realizadas en el 
mes anterior o rezagadas de períodos anteriores. Para casos excepcionales y 
debidamente justificados, se cursarán pagos directos, los que no podrán ser más de uno 
en cada mes y se destinará exclusivamente a pagar los honorarios que no alcanzaron a 
entrar en el proceso anterior, y que dadas las características del mismo, no pueden 
esperar el proceso siguiente.  

 
4. El responsable o encargado de la actividad, deberá verificar el cumplimiento a cabalidad 

de la prestación, así como también del tiempo de ejecución, y emitir un informe de 
cumplimiento, con su visto bueno. Con dicha validación, el prestador estará facultado 
para emitir la boleta de honorarios, de acuerdo al valor establecido en el convenio, 
realizando los descuentos correspondientes, en caso de existir.  

 
5. Los descuentos a realizar en boletas de honorarios, serán los siguientes: 

 
a) Inasistencias: Considera medios días, día completo o turno, en el caso que así lo 

indique algún proyecto y para labores de docencia, salvo que la prestación no esté 
sujeta a un horario preestablecido, sino que a la entrega de un producto.  

 
b) Licencias médicas: Otorgadas por un profesional de la salud que cuente con esta 

facultad, realizándose el descuento de la totalidad de días, es decir, desde la fecha 
de inicio hasta la fecha de término. 

 
c) Pensiones de Alimentos. Asimismo, el prestador de servicios se hará responsable de 

efectuar las retenciones correspondientes a alimentos decretados o aprobados 
judicialmente, si fuere del caso y una vez notificado de la resolución judicial 
respectiva, dando íntegro cumplimiento a las obligaciones establecidas contenidas en 
la Ley N°21.389. 

 
6. En la fecha asignada por calendario del pago de honorarios, la o el Encargado 

Administrativo de la unidad que presente en su dotación personal contratado a 
honorarios, remitirá toda la documentación en original señalada en los párrafos 
posteriores, ordenada por cédula de identidad de todos los prestadores, al funcionario 
encargado del proceso de pago. 

 
7. La o el funcionario encargado del proceso de pago de honorarios, recepcionará la 

documentación validada por el encargado de la actividad respectiva de la Unidad, de 
conformidad a lo establecido en el número cuatro de este documento. 

 
8. Luego, la o el funcionario encargado del proceso de pago de honorarios, efectuará la 

revisión y comprobación de los datos que presente, tales como: 
 

a) Boleta de Honorarios, cuya glosa debe contener el detalle del cometido contratado, 
número de resolución, número de cuota o periodo que contempla el pago.  

 
b) Informe de cumplimiento de funciones. 

 
c) Licencias médicas u otra documentación de respaldo que avale el descuento en 

boleta. 
 

9. Una vez validados todos los antecedentes, los registrará en el módulo de honorarios 
(Número de boleta, fecha de pago, monto a pagar, descuentos, entre otros), de manera 
de incorporar toda la información del pago a dicho módulo. 

 
10. Asimismo, quedarán fuera del proceso, los pagos para los cuales no se recibieron 

antecedentes dentro del plazo.  
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11. Luego, la Directora o Director de Finanzas validará la disponibilidad presupuestaria para 

el pago del honorario, dando su visto bueno en el módulo del caso, generando un correo 
electrónico para los responsables. 

 
12. Con el visto bueno de la Directora o Director de Finanzas, el funcionario encargado del 

proceso de pago de honorarios procederá a enviar las boletas autorizadas al listado de 
honorarios consolidado. 

 
13. Posteriormente, se emitirá un listado de honorarios consolidado desde el módulo 

respectivo y se verificará que no haya inconsistencias en el registro, además de 
cuantificar los totales líquidos a pagar. 

 
14. Luego, se llevará a cabo una revisión de todas las boletas a pago del mes, verificando 

que, tanto el número de la boleta como el monto líquido, coincidan con los del listado, lo 
que permitirá ratificar el correcto registro en el módulo de honorarios. 

 
15. Previo a la revisión final de cada proceso, la Directora o Director de Finanzas, deberá 

validar electrónicamente, que los centros de costos propios y/o de terceros, asociados a 
los pagos ingresados para ese periodo, cuenten con financiamiento, de conformidad a lo 
expresado en el número once de este documento. Cuando no cuenten con presupuesto, 
el sistema generará un correo dirigido al responsable del centro de costos, notificando 
que los pagos no serán autorizados por no contar con financiamiento, para lo cual el 
responsable tendrá un plazo de dos días hábiles para revertir la situación y puedan ser 
incluidos en la planilla. 

 
La notificación remitida al responsable de centro de costos, será también recibida por la 
persona encargada de honorarios, para que cuente con la información de no autorización 
de pago.   
 
Si la Directora o Director de Finanzas no valida los centros de costos, el sistema no 
permitirá pasar a pago las boletas ingresadas, por lo que quedarán fuera del proceso. 
 
En este punto, la persona encargada de honorarios, una vez terminado el proceso, 
procederá a devolver a las unidades respectivas las boletas que no entraron al proceso, 
sea por no contar con financiamiento, o porque no contaban con resolución, o bien 
porque no correspondería el pago aún. Ejemplo: boletas enviadas antes del periodo que 
le corresponde pago, pues se paga mes vencido. 
 
En caso que se emitan boletas de honorarios, por las que no ha sido prestado el servicio, 
existan errores en su confección, o que no haya sido emitida de acuerdo a lo indicado en 
los párrafos anteriores, será obligación de quien presta el servicio a honorario anular el 
documento respectivo e informar a la División de Gestión de Personas de este hecho, 
dentro de los 5 días siguientes a emitida la boleta de honorarios. Adicionalmente, la 
División de Análisis Contable solicitará a División de Gestión de Personas la confirmación 
de anulación de los documentos informados por los diferentes prestadores de servicio, la 
cual se hará en el portal del Servicio de Impuestos Internos. 

 
16. Asimismo, se expresa que los pagos se realizarán a través de la página de officebanking 

del Banco Santander, en donde, entre cuarenta y ocho y veinticuatro horas, en días 
hábiles, previas a la fecha de pago, se subirá un archivo txt con la información de todas 
las personas que recibirán pago en la fecha determinada. 

 
Finalizado el envío a officebanking, la persona encargada de honorarios procederá a 
notificar a la División de Análisis Contable y a la División de Operaciones Financieras del 
envío, para que procedan a enterar en el Banco, el monto total de la planilla para 
efectuar el pago respectivo. 

 
17. La persona encargada, una vez terminado el proceso de pagos, deberá enviar, vía correo 

electrónico, a la División de Análisis Contable y la División de Operaciones Financieras, 
toda la información para registro y contabilización, conforme se detalla a continuación: 
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a) Nómina de personas. 
 

b) Detalle persona a persona por centro de costos. 
 

c) Resumen con los totales por centro de costos. 
 

18. Del mismo modo, el día del pago, se bajará desde officebanking la planilla para verificar 
que todos los pagos se hayan efectuado, ya sea a través de la cuenta bancaria 
informada por el prestador de servicio a honorarios o a través de la generación de vale 
vista. Lo anterior, para los efectos de informar al interesado, la existencia de algún 
inconveniente en la información bancaria otorgada. 

 
Por lo mismo, de ocurrir un error en la cuenta bancaria informada a officebanking, el 
Banco Santander emitirá un vale vista a nombre del prestador a honorarios, que estará 
disponible para retiro por caja de cualquier sucursal, el mismo día de pago, a contar de 
las doce AM. 
 
Se hace mención que la Universidad no ofrecerá la opción de apertura de cuenta 
bancaria a través de la institución.  

 
 
ARTÍCULO 5: Aspectos de Control. Es menester precisar que se tomarán en consideración, 
para el mejor desarrollo de este proceso, los siguientes aspectos de control, conforme se indica: 
 

1. La Dirección Jurídica de la Universidad verificará que las funciones establecidas por el 
responsable de actividad en el convenio respectivo, sean claras y específicas. De no 
serlo, deberá devolverlo por vía electrónica a la unidad de origen para que las 
complemente y/o corrija, según corresponda, a fin de proceder a confeccionar el 
convenio definitivo. 

 
2. Las rentas propuestas por el responsable de la actividad deberán ser revisadas, y 

comparadas también con las definiciones establecidas al efecto por la Universidad. 
 

3. La unidad encargada del pago de honorarios por parte de la institución, deberá guardar 
copia de todos los documentos que respalden el pago mensual. 

 
4. Los responsables de la actividad por la cual se solicita el pago a honorarios, en su 

función de la verificación de funciones, tendrán la obligación de disponer de medios o 
mecanismos de verificación suficientes, que permitan acreditar de manera fehaciente, el 
cumplimiento de todas las funciones encomendadas bajo la modalidad de honorario. 

 
 
ARTÍCULO 6: Situaciones no contempladas. Toda situación no considerada en el presente 
reglamento será resuelta por la Vicerrectora o Vicerrector de Administración y Finanzas, a través 
de resolución fundada. 
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     ANOTESE Y COMUNÍQUESE 
 
 
 
 
PLINIO DURAN GARCIA                        EDUARDO HEBEL WEISS 
SECRETARIO GENERAL                                   R E C T O R 
 
EHW/PDG/CMI/fhb 
Distribución: 

 Secretaría General  

 Vicerrectoría Académica 

 Vicerrectoría Investig. y Postgrado 

 Vicerrectoría de Pregrado  

 Vicerrectoría Adm. y Fzas.   

 Decanos de Facultad 

 Vicedecanos de Facultad 

 Direcciones de Pregrado 

 Directores de Campus 

 Directores de Instituto 

 Secretarios de Facultad  

 Directores Administrativos 

 Directores Deptos. Académicos   

 Directores de Carrera 

 Direcc. Registro Ac. Estudiantil  

 Jefes de División  

 Jefes de Sección  

 Jefes de Oficina 
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